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Como complemento a nuestra respuesta de 25 de enero 2017 en el marco de la
promovida por D. Manuel Trujillo Carmona en nombre de la Plataforma lbérica por los Caminos

Públicos en relación con la situación de las vías pecuarias en Andalucía, le informo lo siguiente:

2.- Que nos informe acerca de las medidas que. en todo caso, se tiene previsto adoptar para proceder

al deslinde y recuperación de las vías pecuarias en Andalucía de acuerdo con los planes aprobados.

Andalucía cuenta con una red de vías pecuarias cuya longitud supera los 30.000 kilómetros, Fue la

primera Comunidad Autónoma que aprobó un plan en materia de vías pecuarias, con la denominación

de "Plan para la Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma

de Andalucía", mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2001, cuyo objetivo

fundamental fue definir la red andaluza de vías pecuarias de factible recuperación y priorizar en

función de las necesidades tenitoriales, las actuaciones necesarias para garantizar la integridad

superficialy un estado óptimo de conservación.

Para ello se establecido un horizonte de 24.000 kilómetros, en un plazo de 20 años.

Durante los cerca de 16 años transcunidos se han abordado actuaciones administrativas encaminadas

a la recuperación de nuestro dominio público, fundamentalmente a través del procedimiento de

deslinde, de aquellas vías pecuarias catalogadas de máxima prioridad, acometiéndose también

actuaciones de acondicionamiento para su puesta en uso a disposición de la ciudadanía, en

condiciones de seguridad y calidad.

Desde el inicio de la puesta en marcha del Plan, se han deslindado casi 9,000 kilómetros, lo que ha

supuesto un importante esfuerzo técnico, humano y presupuestario, si bien es cierto que en el marco

de austeridad presupuestario y contención del gasto público de los últimos años, el ritmo de estos

procedimientos ha descendido.

Se ha ejecutado el Programa de Puertas Verdes, un proyecto de importante repercusión en el uso

ciudadano, cuyo objetivo ha sido conectar las ciudades andaluzas de más de 50,000 habitantes con su

entorno natural próximo, a través de las vías pecuarias, acondicionadas para el tránsito de peatones,

ciclistas y caballistas, y que facilitan el tránsito agrícola donde es necesario. Ello ha supuesto el

acondicionamiento de 475 kilómetros de itinerarios no motorizados en todas las provincias.

Durante 2016, se ha realizado una importante mejora de las vías pecuarias que desempeñan una

función esencial en las comunicaciones agrarias en el medio rural, con una inversión de casi 6

millones de euros.

La extensión de la red de vías pecuarias en Andalucía y las disponibilidades presupuestarias impiden
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que por parte de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, se aborden y diseñen

actuaciones a la demanda, al igual que ocurre en materia sancionadora, Se requiere una planificación

previa, que atienda el interés general, con elfin de racionalizar al máximo los recursos existentes.

Las denuncias acerca de la existencia de cortes en vías pecuarias se tramitan, con carácter general,

de acuerdo con el orden de entrada en el registro de la Consejería y Delegaciones Territoriales, según

establece la Ley 39/2015. Las denuncias son procedentes de particulares, asociaciones, agentes de

medio ambiente y cuerpos de seguridad del estado, autonómicos y locales.

Las infracciones administrativas que se resuelven implican la obligación de la retirada de dicha

ocupación no autorizada,

Como se le informó, a partir del año 2017 se cuenta con fondos FEDER para poner en marcha nuevas

actuaciones en el marco de la nueva planificación 201712020 basada en un diagnóstico actualizado del

Plan de Recuperación y Ordenación de la red Andaluza de Vfas Pecuarias.

3.- Respecto del cambio de trazado de la vía pecuaria Vereda del Salto de la Trocha, y como

información complementaria, se adjunta (anexo 1) copia de la Sentencia de fecha 13 de octubre de

2016 desestimatoria y del Decreto de 2 de diciembre de 2016 que declara su firmeza, en el

procedimiento ordinario seguido ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía a instancia delAyuntamiento de Almadén de la Plata.

6,- En relación con la norma en vigor en el Parque Natural de Sierra de Andújar (Jaén) de acuerdo con

el informe recibido de la Delegación Tenitorial de Jaén, le informo lo siguiente:

La norma a que se refiere el punto 6 es la Orden de 23 de diciembre de 2003, por la que se restringe el

uso de determinadas vías pecuarias a su paso por el Parque Natural Siena de Andújar, Esta orden

restringe el uso de 16 de las 18 vías pecuarias que existen en ese parque natural por motivos de

conservación, limitando los usos compatibles y complementarios y permitiendo el acceso y uso de las

mismas a los propietarios de fincas por las que discurran dichas vías pecuarias y la realización de

acciones incluidas en los programas de conservación de especies de fauna catalogada.

Desde hace varios años, diversos colectivos representados en la Junta Rectora del Parque Natural han

manifestado su malestar por la existencia de esa norma que fue promulgada sin haber sido informada

por la misma, existiendo acuerdos de la Junta Rectora en la que solicitan la derogación o modificación

de la orden.

Recogiendo el malestar y el interés de los municipios que forman parte del Parque Natural, la

Delegación Territorial viene trabajando desde hace varios años, junto con el Parque Natural y la
Dirección General del Medio Natural y Espacios Protegidos, en la elaboración de una propuesta de

modificación de la orden que permita compatibilizar la conservación de las importantes poblaciones de

especies de fauna catalogada presentes en este espacio protegido con la demanda que se está

produciendo en los últimos años de nuevos equipamientos y actividades de uso público a realizar en el

mismo.

En este sentido, a lo largo de estos años se han mantenido diversas reuniones técnicas y existe

actualmente un documento de estudio que se está valorando por los responsables de los distintos
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programas de conservación y por los servicios técnicos tanto de la Dirección General como de la

Delegación Territorial en Jaén. Una vez consensuado técnicamente ese documento, se procederá a su

tramitación administrativa para alcanzar la modificación de la mencionada Orden.

Sin otro particular, quedo a su entera disposición para la aclaración de cualquier aspecto adicional al

respecto,

Er- Vrc¡conse"lEno

Fdo.: Jose L. Hernández Garijo,
(Documento Firmado Electrónicamente)
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ASUNTO: Rdo. copia de Sentencia y firmeza P.O 458/f 4

Remitente: SECRETARIA GENERAT TÉGNICA (Serricio de Tribunales y Recursosf

DEStiNAtAriO: SECRETARIR ECNTNNT DE ORDENACÉN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD
URBANA (OFtctNA PARA Er prAN DE VIAS pEcUARtAS)

En relación con el procedimiento ordinario n." 458/20L4, seguido ante la Sección

Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucla,

sede en Sevilla, a instancia del Ayuntamíento de Alrnadén de La Plata, adjunto remito copia de la

Sentencia de fecha 13 de octubre de 2016 desestimatoria y del Decreto de 2 de diciembre de 2016

que declara su firmeza, enviada a este Servicio por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucla.

Fdo rfa José
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Para su conocimienio y efectos oportunos acompaño fotocopias de SEI\ITEI\ICIIAS, las cuales

concuerdan fielmente con las copias obrantes en poder de este Gabinete Jurfdico, dictadas por los

distintos Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla y Secciones .de esa Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucfa, asl como del Tribunal Suprerno, en actuaciones que ante ellos se

siguen en relación con esa Consejerla en los recursos contenciosos-administrativos nc: 305/2009
J1.,455/201,3 Jt, 458/2014 53.

.En Sevilla, a2de bre de 2016
La Letrada ,t!.q
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DE I-INAL SUPERIOR DE ruSTICIA DE ANDAIUCIA
SEVILLA)

ANTECEDENTES DE I{ECHO

D.
D.
D.

DE I-O CONTENCIOS O.ADMINISTRATIVO
TERCERA

o N" 458/14

Sres. Magistrados:
Valpuesta Bermúdez, pte

Méndez Martínez
del Pino Romero

SENTENCIA

a 13 de octubre de20l6

citados, seguidos ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla; en el que ha sido

+

En

los

actora 'el.ayuntamiento de Almp{én de la Plata (Sevilla), y demandada la
de Mqdiç*.dmhipn:iê .y'öiið.qøïib¡..däf iè''.ito.íó de la Junta de

turnándose.la ponencia al Ilrno. Sr. D..Eloy MéndezMartíne2, quipn
el parecer de la.Sala, se ha dictadô ébta de acuerdo con los siguientes

fw\

'la

a

1311012016 13:19:.1VICTORIANO
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,FECHA 17t10t201ò
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DE .- Err fecha 3l-10-14, y dentro de lcgal plazo, se presentÓ ante esta Sala el

recurso contencioso-àdmini.strativo,
dos por el artículo 45 LJCA.

- Verifìcada la conbunencia de los requisitos
por la Administración el expedientc

de.haberse practicaclos los emplazamientos

de ley rituaria contenciosa, se acordó entrega al

en el plazo de 20 días. Presentada la misma,
para contestación cn idéritico plazo.

se dio traslado a las'partes

.- Por providencia de 5-11-15 quedó el procedimiento pendiente de

y fallo.

-'Señalado para votación y fatlo el día de ayeri el presente recurso fue

deliberado, votado y fallado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El objeto del presente recurso contencioso administrativo se centra en

la conformidad o disconformidad a derecho de la desestimación presunta

del previo interpuesto el 10-7- 14 contra la resolución de la Secretaría

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordqnación dél Tenitorio de

la de Andalucía de fecha t6-5-14, þor la que se aprobó la desafectación y
parcialdel trazado de la víapecuaria "Vereda del Salto de la Trocha",

en térnrino municipal de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla).

Sustancialmente, el Ayuntamiento recurrente basa su recurso.en que: el

tramitaäo es nulo por no haberse dado audiencia al Ayuntamiento de

de la Plata; el nuevo tsazado de la iía pecuaria no cumple los requisitos de

superficial, idoneidad de los itine¡arios y continuidad de la vía pecuaria

et ãrt. tt {e la Ley de Vías. Pecuarias 311995 de 23 de maruo y 32 de su

D. 155/1998 de 2l de julio.

.- En relación con el primer motivo esgrimido, el art. 36.1 del Reglamento de

Pecuarias, D. 155/1998 de 2I-7, exige, con carácter ge4eral, un período de

púbtica, cuando dispone que "La Delegación Provìncial acordará un

que

2
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DE de información ptîblíca, anunciando en el Boletín Oficial de la Provincia,
de edictos de los Ayuntamie ntos afectados y en

Delegación Provincial, que el expedìente se
que personafisica o jurídica pueda exatninarlo

estimen oportunas".
2 del mismo art. dispone, de forma

pondrá el expecliàntê en conocimiento, entrc
y otros órganos de la administración autonómica

aþctados " y consten como interesados en el mismo expediente, para
que el mismo plazo establecido en el anterior aleguen y presenten lospár'rafo

y justificaciones que estimen pertinentes.

bien, como se alega en Ia contestación a la demanda, y se consigna clar¿mente
en propiq resolución la rnodificación del trazado afecta únìcarnente a

recurrida,
eétablecidas en el término municipal de Castilblanco de los Arroyos, por loque era exigible Ia vocación particular al procedimiento del ayuntamiento

ya que no era directamente afectado, siendo suficiente la publicación
del 'de modificación que se hizo en el BOP de Sevilla núm. lg7 dc l3-8-13,

haber planteado alegaciones, tal como hicieron otros co lectivos, que
incluso, con 109 adhesiones a sus alegaciones,

de la exposición pública sí fue notifìcado, como directamente afectados,
de Castilblanco de los Arroyos, Diputación provincial de Sevilla,

Comarcal Agraria Vega de Sevilla, así como a las organizaciones vcon intereses irnplicados y particulares afectados, insertándose dan en elde anunçios de la Deleg.ación Tenitorial de Agricultura, Pesca, y Medio
de Sevilla.

elrilotivoSe

En que se refiere a las supuestas inegularidades por incumplimiento de los
recogidos en el artl 11.1 de Ia Ley cle Vías Pecuarias de Andalucía3/t9 de 23' de'marzo, frente a las rnerås alegaciones de la demanda, se alzan los

han
contarios obrantes ert el expediente adrninistrativo, cuyos resúmenes sea la contestación a'la demanda por parte Ia defensa de Ia Jurtalos cuales se. tienen. por reproducidos por este Tribunal, sin que por laactoïa se haya planteado prueba alguna en apoyo.de las imegularidades que

y, mucho menos, de la trascendencia invalidante de las llttslnas, en orden a

ale
EI

EI
al

la
EI

de la resolución impugnada
así, ha de ser desestimado

de verltlcación:csf 3s

Las costas han de .ser irnpuestls a Ia parte actora por disposición der
139.1 LJCA,traslareformailevadaacaboporley3T/2011. : "
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Que desestimando, como desestimamos, el recurso contencioso administrativo

contia la resolución expresada en el fundamento de derecho primero de

esta ia, debemos declarar, y declaramos, dicha

a la parte actora expresamente cn costas,

resolución ajustada a derecho,

esta sentencia cabe preparar recurso de casació¡t por escrito ante esta Sala en

de 30 días contados desde e! siguiente a su notificación, en los términos y con

las contenidas en el art. 86 y ss, LzuCA

Âsí esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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